
Año XXVI.—Niím. 160. Víérnes 11 de Junio de 1886. Tomo I.—Pág. 725 

Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 

diepoeicionee oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la Oaceta de M a n i l a , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

(Super ior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Arch ip i é lago erigidos civilmente 

pagando su impoi le los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los londos de las respectivas 

provincias. 

( B t a l orden i e 26 de Setiembre de 1861). 

Y-

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

y 
10 

Real órden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núra. 386.— 

Excmo. Sr,—Creados los Gobiernos Civiles en 
las provincias de esas Islas que venían siendo 
gobernadas por los Jueces de 1.a instancia, 
ceñidas las funciones de estos á la mera ad
ministración de justicia; y establecidos en los 
Juzgados de la Capital de ese Archipiélago y 
en todos los pueblos Cabezas de partido los 
Juzgados de Pfz con la jurisdicción y atri
buciones que les señalan las leyes de erjui-
riamienfo civil y criminal, es llegado el caso 
de llevar al mayor límite posible la indepen
dencia y el buen nombre del poder judicial. 
A este fin, y teniendo en cuenta lo perjudicial 
que es para la administración de justicia el 
nombrar para cargos interinos á funcionarios 
que desempeñan otros en propiedad, y consi
derando que la jurisdicción conferida por el 
Gobierno de S. M. no es variable ni puede 
estendeise á otros términos que aquellos para 
que PP confinó; la Rpina (q. ü. g.) Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer.—1.° Que 
todos los funcionarios de la carrera judicial y 
fiscal de esas Islas que se hallen desempeñando 
empleos diversos de aquellos de que son titu
lares, cesen en ellos haciéndose cargo de 
los que les están conferidos por el Gobierno 
de S. M.—2.° Que en lo sucesivo no se hagan 
nombramientos interinos por ese Gobierno Ge
neral á favor de funcionarios del órden judi
cial para destinos del órden fitcal, ó vice-versa. 

— 3.° Que tampoco se acuerden cambios de 
destinos con carácter de provisionales, entre 
f ersonas que pertenezcan á dichos diversos ór
denes .—4° Que los Juzgados de 1.a instancia 
que resulten vacantes por ausencia, enferme
dad ú otra causa del Juez titular, sean desem
peñados interinamente por los Jueces de paz. 
— 5.° Que aun cuando el Juez de paz llamado 
á sustituir no tuviese la cualidad de Letrado, 
se haga cargo del Juzgado, asesorándose del 
Promotor Fiscal para el despacho de los asun
tos civiles y de Letrado repideuie en la loca
lidad para el de las causas criminales.- 6.° Q'ie 
no obstante lo prevenido en el número ante
rior, si la gravedad de una cansa lo exigiere 
se nombre en casos extraordinarios y para el 
conocimiento de ella. Juez especial en la forma 
establecida por el artículo 54 de la Real 
Cédula de 30 de Enero de 1855.- 7.° Que el I 
nombramiento del Juez especial recaiga en 
Magistrado, ó Juez de 1.a instancia cuyo sus
tituto legal tenga la condición de Letrado.— 1 
8.° Que para el desempeño inteiino de las , 
abogacías y Prometerías Fiscales se designen ! 
siempre Letrados que no tengan cargo alguno 1 

activo en la car re ra .—9.° Que cuando obvias 
razones de conveniencia del servicio de interés 
por l a recta administración de justicia ó de 
otra cualquier índole estorven conceder la su
plencia al Juez de Paz respectivo en un Juzgado 
de 1.a instancia, se instruya expediente de sepa
ración del Juez de Paz, en cuyas diligencias 
entenderá y resolverá la Sala de Gobierno de 
la Audiencia del Territorio,—10. Que una vez 
incoado el expediente de separación en la forma 
y términos de ley, se instruya simultánea
mente otro por la misma Sala de Gobierno en 
averiguación y comprobación de las circuns
tancias que concurrieron para el norn^ramiento 
del Juez de Paz á quien no se considere en 
condiciones de sustituir al de 1.* instancia.— 
Y 11 . Que bajo la responsabilidad de los Or
denadores de pagos no se haga abono alguno 
de haberes á funcionarios interinos nombrados 
en oposición á lo establecido por esta Real órden. 
De la de S. M. lo digo á V. E. para, su conoci
miento y demás efectos. — Dios guarde á V, E. 
muchos años. Madrid 27 de Abril de 1886.— 
Gamazo.—Sr, Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 6 de Junio de 1886. —Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

Secretaría. 
No habiendo tenido efecto por falta de licita-

dores, la subasta celebrada el 5 del actual, para 
contratar el servicio de impresión y publicación 
de la Gaceta de Manila; el Excmo. Sr. Gober
nador General se ha servido disponer se saque 
de nuevo á licitación pública dicho servicio, 
debiendo tener lugar el acto de la subasta en 
esta Secretaría, á las diez de la mañana del dia 
18 del corriente, y con sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital de 1.° de Abri l último y bajo el mismo 
tipo de cincuenta y seis, siete octavos céntimos 
de peso ($ 0(56 7(8) por cada suscricion forzosa. 

Manila 8 de Junio de 1886.—i?7. Valledor. 1 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Sala Contenciosa. 

En el espediente de la cuenta del Tesoro de la 
provincia de Oapiz, correspondiente al 4 0 trimestre 
del presupuesto de 1884-85, rendida por D. Fede
rico Ordax y Avecilla, Administrador de Hacienda 
pública é intervenida por D. Pedro Fernandez In
terventor de la misma. 

Resultando que del exámen de esta cuenta se 
formuló el reparo señalado con el nútn. 1, consis
tente en haber abonado en los meses de Abril, Mayo 
y Junio de 1885 el alquiler de la casa ocupada por 
la oficina de la Administración de BUcienda pública, 
á razón de 60 pesos mensuales, cuando el presa 

puesto consigua solo 120 pesos para dicha atención 
y periodo. 

Resultando que la Intendencia general de Ha
cienda en 17 de Abril de 1885, autorizó la trasla
ción de la oficina de la Administración de H icieada 
pública de Capiz á otra casa previa celebración de 
coutrato de arrendamiento. 

Considerando que para efectuar el mencionado 
pago de 60 pesos mensuales, ha sido indispensable 
la concesión del respectivo suplemento de crédito 
por ser insuficietite la cantidad consignada en el 
presupuesto de gastos. 

Considerando que se han dado las audiencias 
prescritas por la Ordenanza y Reglamento de este 
Tribunal. 

Vistos los artículos 11, 37 y 41 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de Ultramar de 12 de 
Setiembre de 1870. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. Nicolás 
Oabañas. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos par
tida de alcance la de 60 pesos satisfecha por alquicer 
de la casa ocupada por ia Administración de Ha
cienda pública de Capiz, con exceso al crédito con
signado en el presupuesto y sin concesión de suple
mento de crédito, condenando al reintegro de la ci
tada cantidad, de mancomún et insólidum á D. Pe-
derico Ordax y Avecilla, y D. Pedro Fernandez, 
Administrador é Interventor de dicha provincia con 
más el 6 p3 de interés que previene el art. 15 
de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 
1850, hecha extensiva á estas Islas por Real De
creto de 2 de Junio de 1851 y quedando en sus
penso la aprobación de esta cuenta según previene 
el artículo 66 del Reglamento orgánico. Expídase la 
correspondiente certificación por el Contador de exa
men que pasará al Sr. Ministro Letrado, para los 
efectos prevenidos en el título 5.° de la Ordeoanzi, 
publíqaese en la Gaceta de Mmila , con arreglo á 
lo dispuesto en el 45 y pase después el espediente á 
la Sección. Así lo acordamos y firmamos en Manila 
á l l de Mayo de 1886.—Augusto Anguita.—Hipó
lito Fernandez.—Nicolás Cabañas.—Francisco (Jala-
trava.— Publicación.—Leido y publicado fué el an
terior fallo por el Sr. D, Augusto Anguita, Presi
dente accidental de este Tribunal, estándose cele
brando audiencia pública eu Sala Contenciosa hoy 
dia de la fe^ha y acordó que se teng* como reso
lución final y que se notifique á las partea por cé
dula de que certifico como Secretario de la raisou. 
—Manila 11 da Mayo de 1886.—Cruz Colladi. 

En el expediente de la cuenta del Tesoro de la 
provincia da Capiz, corrrespendiente al 3.er trimestre 
del presupuesto de 1884 85, rendida por D. Federico 
Ordax y Avecilla, Administrador de Hacienda pú
blica é intervenida por D . Pedro Fernandez, Inter
ventor de la misma. 

Resultando que del exámen de esta cuenta se 
formuló el reparo señalado con el núm. 1, consis
tente en haberse abonado en el mes de Marzo de 
1885 por alquiler de la casa ocupada por la oficina 
de la Administración de Hacienda pública á razón 
de 60 pesos mensuales, cuando el presupuesto con
signa solo 40 pesos para dicha atención y periodo. 
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Resultando qne la Intendencia general de Hacienda en 17 
de Abril de 1885 autorizó la traslación de la oficina de 
la Administración de Hacienda pública de Capiz á otra 
casa, prévia celebración de contrato de arrendamiento. 

Considerando que para efectuar el mencionado pago de 60 
pesos mensuales üa sido indispensable la con cesión del res
pectivo suplemento de crédito por ser insuficiente la canti
dad consignada en el presupuesto de gastos. 

Considerando que se han dado las audiencias que pres
criben la ordenanza y Reglamento de este Tribunal. 

Vistos los artículos 11, 37 y 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de Ultramar de 12 de Se tiembre de 1870. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. Nicolás Cabañas. 
Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 

alcance la de 20 pesos satisfecha por alquiler de la casa 
ocupada por la Administración de Hacienda pública de 
Capiz, con exceso al crédito consignado en el presu
puesto y sin concesión de suplemento de crédito, con
denando al reintegro de la citada cantidad, de manco
mún et insólidum á D. Federico Ordax y Avecilla y 
á D. Pedro Fernandez. Administrador é Interventor de la 

de Marzo último me dice:—Exerao. Sr.—El Sr. Mi- I é inglesas, caso de no presentarse ninguno que loa-
nistro de Marina dice en esta fecha al Pregidente 
del Centro Técnico Facultativo lo que sigue:— 
Excmo. Sr.—Oido el dictámen de ese Centro Téc
nico Facultativo con motivo de la exposición del 
Presidente de la Junta de la Marina Mercante de 
31 de Enero último, manifestando la conveniencia 
de que se modifique alguna de las bases que fueron 
aprobadas por Real órdeu de 17 de Diciembre an
terior, sobre ingreso en el Cuerpo de Prácticos y 
servicio de Practicaje conforme á lo que había sido 
propuesto por dicha Junta en 29 de Enero de 1885, 
consignando en dicha exposición los fundamentos en 
que se apoya su pretensión y muy particularmente 
por lo que respecta á la creación de los prácticos 
llamados «Titulares^ y de confarmHad con el acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Marina, S. M. la 
Reina Regente (q. D. g.) ha tenido á bien acceder 
á que se introduzcan algunas variaciones en las 

dicha provincia, con mas el 6 por ciento de interés, que i bases establecidas para la reglamentación del servi-
previene el artículo 15 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1850 hecha extensiva á estas Islas por 
Real Decreto de 2 de Junio de 1851 y quedando en sus
penso la aprobación de esta cuenta según previene el artí
culo 66 del Reglamento orgánico. Expídase la correspon
diente certificación por el Contador de examen que pasará 
al Sr, Ministro Letrado para los efectos prevenidos en el 
título 5.° de la Ordenanza, publíquese en la Gaceta de 
Manila con arreglo á lo dispuesto en el 45 y pase des
pués el espediente á la Sección. Asi lo acordamos y fir
mamos en Manila á 11 de Mayo de 1886.—Augusto An-
guita.—Hipólito Fernandez.—Nicolás Cabañas.—Francisco 
Calatrava,—Publicación.—Leido y publicado faé el an
terior fallo por el Sr. D. Augusto Anguita, Presidente 

ció de Prácticos y Practicaje para todos los puer
tos del Litoral que fueron aprobadas por Real ór-
den de 17 de Diciembre del año último, quedando 
en su consecuencia redactadas en la forma que se 
expresa á continuación. —1.a En todos los puertos, 
bahias y fondeaderos qae sean puntos habilitados 
para el Comercio marítimo habrá el suficiente n ú 
mero de prácticos que presten el servicio en las 
entradas, salidas ó movimientos que necesiten los 
buques, cuyos individuos dependerán directamente 
de la autoridad de Marina de la localidad en 
cuanto se refiera á dicho servicio de su profesión. 
— 2.a Dicho número, en cada localidad será limitado 

accidental de este Tribunal, estándose celebrando au- , ^ relac¡on á las necesidades de la misma. En 
dienc.a publica en Sala Contenciosa hoy día de la fecha y log ^ ea el n,ffiero de ácticos n0 e3té 
acordó que se tenga como resolución final y que se notifi- i , . " . t ™ i / i . .r * , > i-

• determinado por Real Orden anterior a la publica- • que á las partes por cédula de que certifico como Secretario 
de la misma.—Manila 11 de Mayo de 1886.—Cruz 
Collada. 

REAL AUDIENCIA. DE M A N I L A . 
Secretaría. 

por Keai orden anterior a la publ 
cion de este Reglamento lo fijará la Junta que se 
señala en el art. 17 llamada á formular las Tarifas 
y Reglamentos especiales de cada puerto.—3.a Ade -
más de los prácticos de número de cada puerto, 
los habrá «Titulares» que solo se ocuparán de pres
tar servicio en el buque en que naveguen de dota
ción, sin que este nombramiento les dé derecho para 
ocupar plaza de práctico de número. —4.a El ingreso 
para cubrir plaza reglamentaria de práctico de 

E l l i m o . Sr. Presidente de este Superior T r i 
bunal se ha servido s e ñ a l a r l a hora de las nueve 
de l a m a ñ a n a p a r a l a vis i ta general de cárceles | puerto"seVá por^posidon.-s /La oposidon á qü¿ 
que debe practicarse el doce del actual. | 8e refiere el artículo anterior, se ha de verificar 

Y se publica de ó r d e n de S. I . , á fin de que 1 precitamente en las Capitanías de puerto donde 
los Abogados y Procuradores de presos con ' ocurran las vacantes, que deberán anunciarse con 
causas pendientes de esta Real Audiencia y en j un mes de anticipación en el Boletín oficial de la 
los Juzgados de esta Capital, concurran á aquel | respectiva provincia y á fin de cada trimestre para 
acto con la p r e p a r a c i ó n necesaria en cumplimiento ' los "T,tula^e8,•-6 a Podráa solicitar del Capitán 

1 del Puerto el exámen para prácticos los pilotos, pa del a r t í cu lo 56 de las Ordenanzas de la misma, 
para dar cuenta del estado de dichas causas, 

Manila 10 de Junio de 1 8 8 6 . — A n d r é s Ave-
l ino del Rosario. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAE. 

Servicio de la pinza para el d¡a 11 de Junio de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos,—Jefe de dia, el Comandante D. Daniel de la 
Cuadra.—Imaginaria, otro D. Joaquín Monet.—Hospital juzgar la idoneidad de los opositores se compon 

trones ó individuos de mar iuscriptos cuya e lad 
se halle comprendida entre los 30 y 55 año^; de
biendo acompañar á su instancia los siguientes do
cumentos.—(a). El título profesional ó la cédula de 
inscripción.—(b). Certificado de aptitud física para 
desempeñar el cargo que solicita expedido por el 
Médico de Marina de la Comandancia donde le 
haya, ó en su defecto por el que designe el Capitán 
del Puerto.—(c). Copia legalizada de su partida de 
bautismo.—(d). Certificado de buena conducta espe
dido por la autoridad local.—7.a E l Tribunal para 

y provisiones, núm. 6.—Reconocimiento de zacate, Caba
llería.—Paseo de enfermos, núm. 1.—Música en la Luneta, 
núm. 1. 

De órden del Excmo. Sr. General Grobernador Militar. 
•—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Marina. 
CAPITANIA DEL PUERTO DE M A N I L A Y CA. V I T E . 

Habiendo sido modificada la Real órden de 17 
de Diciembre del año próximo pasado por la de 
11 de Marzo del corriente que se inserta en la 
«G-aceta» de esta Capital, y con objeto de dar cum
plimiento á lo que previene en sus bases 15, 16 y 
17, se cita á reunión á los Capitanes de buques 
para elegir en votación ordinaria uno de ellos que 
con el nombrado en 23 de Marzo último han de 
formar los dos á que se refiere la base 17. 

La reunión tendrá lugar en esta Capitanía de 
Puerto el 28 del corriente Junio á las nueve de 
su mañana . 

Manila 7 de Junio de 1886 .—Fabián Montojo. 

Coynandancia general de Mar ina de Fil ipinas.— 
El Excmo. Sr. Director del Establecimiento Cientí-

drá del Capitán del Puerto, presidente, y como vo
cales el Práctico mayor y en su defecto el más 
antiguo, uno de los de número, dos Capitanes de 
reconocida práctica en la localidad, y en su defecto 
dos patrones y un Ayudante de la Capitanía del 
Puerto que actuará como Secretario con voz y voto, 
y á falta de Ayudante ejercerá como Secretario 
uno de los Capitanes.—-Las materias sobre que 
versarán las oposiciones serán los siguientes:—(a). 
Sobre toda clase de maniobras tanto en buques de 
vela como en los de vapor.—(b). Sobre instrucsio-
nes de las luces de los buques y de las particulares 
del puerto y sus condiciones.—(c). Sobre conocimiento 
de los bajos, mareas, boyas, valizas, enfilacione?, 
corrientes y fondeaderos de la localidad y de las 
costas inmediatas fuera de puntas y bajos, en la 
estension que se considera necesaria en una v otra 
dirección.—(d). Sobre los tiempos vientos reinantes, 
y medios que deben amarrarse los buques en cada 
caso.—(e). Conocimiento de las frases francesas é 
inglesas de más uso en la entrada y salida de los 
buques, tomadas de las cguías del piloto» ea varios 
idiomas. Los patrones é inscritos será condición 
indispensable que sepan leer, escribir y las cuatro re
glas de aritmética-, pero se lesesceptuaráde estas con-

fico del Ministerio de Marina en Real órden de 11 | dioiones y del conocimiento de las frases francesas 

reúna.—9.a E l Presidente en vista del resultado da 
las oposiciones, formulará la correspondiente pro
puesta unipersonal con arreglo á la mayor suma de 
conocimientos que de las espresadas materias ha
yan acreditado los opositores.—En igualdad de cir
cunstancias serán preferidos los pilotos á los patro
nes y éstos á los individuos de marinería q te hayan 
servido en la Armada.—10. Las propuestas se ele
varán á los Capitanes generales de los Depirtamentoa 
ó Comandantes ge aérales de los Apostaderos p ara 
su aprobación y espedicion del correspondiente nom
bramiento.—Los certificados de «Prácticos Titulares» 
los espedirá el Co nandante de Marina de cada lo
calidad en vista del acta de exámen practicado.— 
La persona favorecida con el nombramiento de prác
tico de número, no podrá sin embargo ejercer libre
mente su cargo hasta después de haberlo practicado 
durante dos meses en compañía de cualquier otro prác
tico de número de la localidad. —11. Nadie podrá pi
lotear buque alguno sin tener el nombramiento cor
respondiente bnjo las penas que señi le el regla
mento, ni ningún práctico podrá escus^irse de prestar 
el servicio que le corresponda al pedir sus auxilios 
un buque cualquiera, á menos de mediar circuns
tancias muy extraordinarias de viento y mar que 
lo impidan b*jo las penas y responsabilidades que 
establece el reglamento.—12. Ningún Práctico puede 
eximirse del rervicio sin permiso, y de faltar á un» 
revista sin causa justificada, será dado de b-vja, 
instruyéndose el oportuno espediente en ambos ca
sos, para proponer al Capitán general del Departa
mento ó Comandante general del Apostadero su 
separación del servicio si procede.—13. E l servicio 
de practicaje será obligatorio en todos los puertos 
españoles para los buques que excedan del número 
de toneladas que en cada puerto fije la Junta es
pecial de Reglamentos y Tarifas que se designa 
en el art. 17.—14, Se esceptúan de lo dispuesto 
en la base anterior y podrán entrar libremente en 
todos los puertos españoles sin utilizar los servicios 
de los prácticos ni pagar derechos de practicage de 
entrada ó salida.—(a). Todos los buques españoles 
que hacen navegación periódica entre alguno 6 
algunos de los puertos de España con los de E iropa, 
Africa, Cuba, ó Puerto Rico, siempre que en su 
dotación de Capitán, piloto ó contramaestre exista 
alguno con certificado de «Práctico Tit i lar» del 
puerto español en que había de tomar prác
tico de número y no haya esUdo ausente de dicho 
puerto más de 30 dias.—(b), Todos los buques es
pañoles que se delican á la navegicioa de cabo-
tage entre puertos españoles cualquiera que sea su 
tonelage.—15, En los puertos artificiales y en aque
llos que por las circunstancias que reúnan nece
siten amarrarse en andanas ó de popa y proa sin 
quedar libremente á la gira, todos los buques es
pañoles de más de 50 toneladas y los extrangeros 
una vez dentro del puerto y llegados al fondea
dero tendrán que tomar práctico para ser colo
cados y amarrados en el sitio que se les designe 
para sus operaciones mercantiles ó recorridas, según 
el cargamento que conduzcan y las instrucciones de 
la Capitanía para el movimiento del puerto. La 
Junta especial de Ríglamento y Tarifas de cada 
puerto y particularmente las de Ria con diversos 
fondeaderos distantes unos de otros, determinarán 
los puntos donde hayan de tomarse dichos prácticos, 
para la colocación y amarre de los buques con ar
reglo al fondeadero á que vengan destinado.—16. 
El Capitán de buque que no haga uso de práctico 
para su entrada ó salida en los puertos será res-
ponsable de las averías que pueda causar por igno
rancia ó malicia, sin perjuicio de IHS penas á que 
se haga acreedor por la Ordenanza ó Reglamento 
del Puerto. En dicho caso, esto és, en el de aver ías 
el Capitán ó Práctico no podrá ser condenado sin 
ser oido en juicio, pudiendo nombrar defensor á 
cualquier Oficial de la Armada, Piloto, Abogado 6 
Procurador, según esprese al empezar el sumario.—-
Del fallo que recaiga, en el puerto en que se o r i 
gine ó sustancie el siniestro, daño ó falta, podrá al
zarse ante la autoridad superior del Departamento 
ó Apostadero respectivo, en el preciso término de 
tres dias á contar del de la notificación conforme se 
propone para las sumarias por choque ó colicion.— 
El buque, és decir, su propietario será responsable 
de la avería que origine el Capitán, de ser este i n 
solvente.—Dicho plazo será improrogable y pisado 
el cual causará ejecutoria el fallo del Tribunal .— 
17. Las tarifas de practicage y amarrage de cala» 
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yerto, asi como el Reglamento especial que haya 
ĵe regir en él serán formuladas p o r u ñ a Junta com-
u e 9 t H del Capitán del Puerto, Presidente.—Práctico 

jíayor, en los puertos donde lo hubiere.—Dos prác-
ijjcos de número. — Oos Capitanes de reconocida com
petencia en la localidad.—Dos armadores ó Navie-
j08 y dos consignatarios.—Los dos Capitanes y los 
dos prácticos, serán elegidos en votación ordinaria 
€ntre los de sus respectivas clases, en reunión con
reada por el Capitán del Puerto con 15 dias de 

ticipacion mediante anuncio en el Boletín oficial 
tperió Heos de la localidad, en que se señalará local, 
jja y hora en que debe efectuarse. —Dichos Capi-
¡anes deben ser ^elegidos de los entre en ejercicio y 
4 ser posible, de los que no pertenezcan ó estén 
¡nipieados en las casas ó empresas ya representadas 
in la misma Junta local por naviero ó consignata-
l¡0,—Los dos armadores ó navieros serán desígna
los por la Junta de los de su clase y de no haberla, 

0 la de Agricultura, Industria y Comercio, si exis-
¡ese en la localidad, á falta de esta el Capitán de 
•uerto convocará á todos los de la localidad á una 
unta en que se elegirá á los que han de formar 
arte de la ya mencionada de reglamentos y tarifas. 
-El mismo procedimiento se adoptará para la de-
¡gnacion de los consignatarios.—Las tarifas y regla-
lentos debidamente aprobados en votación por la 
eferida Junta, se plantearán desde luego con ca rác -
jr de provisionales hasta que recaiga la aprobación 
ni Capitán general del Departamento ó Coman-
ante general de! Apostadero, y estas Autoridades, 
1 caso de duda consultarán al Gobierno la reso-
icion que proceda.—Una vez aprobados el Regla-
leato y tarifas la Junta cesa en su misión especial, 
Q perjuicio de ser consultado por el Capitán del 
uerto cuando lo estime conveniente sobre las dudas 
Be pudieran ocurrir en la aplicación de las men-
ionadas tarifas y reglamentos.—Aprobadas las Ta-
[as y Reglamentos no podrán sufrir alteración 
irante cinco años, pero pasados estos podrán 
edificarse por petición escrita, en cuyo caso el 
ipitan de Puerto convocará á Junta para su re-
non con las mismas formalidades anteriores, con 
lazo de un mes y las tarifas y reglamentos revisados 
¡girán por otros cinco años.—18. A l redactarlos re-
bentos y tarifas se consignará claramente el sitio 
ique los prácticos deben abordar á los buques según 
ixigencias de la localidad, y aquel en que termine 
ícomision, con objeto de evitar reclamaciones, 
iceocias en el servicio é imposición de penas á los 
fractores. - 19 En el reglamento se consignarán 
satnbnciones y responsabilidades de los prácticos y 
ipitanes, el distintivo de las embarcaciones de aque-
is, los documentos que han de llevar consigo los 
Ícticos para ser reconocido como tales y su uni-

fcme.—Asimismo se consignarán las penas pecunia-
B ó disciplinarias en que puedan incurrir por fal-

en el servicio así los prácticos como los Gapi~ 
N.—Disposiciones adicionales.—1.a Las vacantes 
e vayan ocurriendo en el número reglamentario 
prácticos, se cubrirán en primer término, por los 

con los propios fines. — Dios guarde á V . S, mu
chos años. Manila 15 de M^yo de 1886,—Auba-
reda.—Sr. Comandante de Marina de esta provincia. 
—Es copia, Fabián Montojo. 3 

Anuncios oficiales. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 

Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D. Federico Ordax y Avecilla y D. Pedro Fer
nandez, Administrador é Interventor de Hacienda pública 
que respectivamente faeroa de la provincia de Capiz, para 
que dentro del término de treinta dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la cGraceta oficial>, com
parezcan en esta Secretaría general, al objeto de notificar
les el fallo dictado por la Sala Contenciosa del mismo, en 
el espediente de la cuenta del Tesoro público de la 
citada provincia correspondiente al tercer trimestre de 
1884-85; en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
espresado plazo se dará al expediente el trámite que pro
ceda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 7 de Junio de 1886.—El Secretario general, 
Luis Sagúes. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D. Federico Ordax y Avecilla y don 
Pedro Fernandez, Administrador é Interventor de Hacienda 
pública que respectivamente fueron de la provincia de j 
Capiz, para que dentro deb término de 30 dias á 
contar desde la publicación de este anuncio en la «Griceta 
oficial», comparezcan en esta Secretaría general, al objeto 
de notificarles el filio dictado por la Sala Contenciosa 
del mismo, en el espediente de la cuenta del Tesoro pú
blico de la citada provincia, respectiva al 4. 0 trimestre 
del presupuesto de 1884 85; en la inteligencia que de 
no verificarlo dentro del espresado plazo, se dará al es
pediente el trámite que proceda, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila 7 de Junio de 1886.—El Secretario general. 
Luis Sagúes. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza á D. Juan Cano y Mendoza y D. Angel In
fante, Administrador é Interventor de Hacienda pública 
que respectivamente fueron de la provincia de Zamboanga, 
para que dentro del término de treinta dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la «Graceta oficial», 
comparezcan en esta Secretaría general, al objeto de noti
ficarles del fallo dictado por la Sala Contenciosa del mismo, 
en el expediente de la cuenta del Tesoro público de la 
citada provincia respectiva al 6.° trimestre del presupuesto 
de 18 meses del año económico de 1883 84, en la inteli
gencia que de no verificarlo dentro del espresado plazo, 
se dará al expediente el trámite que proceda, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 7 de Junio de 1886.—El Secretario general, 
Luis Sagúes. 2 

SECRETARIA DE LA. JÜNT4 DE REALES ALMONEDAS. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE M A N I L A Y CAVITE. 
Con arreglo á lo preveuido en Real órden de 13 

de Marzo del corriente año, el dia 10 del mes de 
Julio próximo venidera k las nueve de la mañana 

f á la publicación de este Reglamento tengan de- • tendrán lugar en esta Capitanía de Puerto los exá-
ihos de preferencia adquiridos siempre que reúnan menes de los pilotos, patrones é inscriptos que de -
'as las condiciones del art. 6.° y resulten apro- ' seen obtener certificados de prácticos titulares del 
«os en el exámen que determina el 8.a—Desde 
publicación de estas bases no se otorgarán nue-

I8 derechos de preferencia, debiendo cubrirse por 
¡"losa oposición todas las vacantes que resulten, 

que hayan sido satisfechos los espresados 
J^hos adquiridos en la forma que se previene, 
¡o ' 
ta 

te 
1 má 

sin perjuicio de lo que determina la base 9.e 
los que en el exámen reúnan iguales circuns- | 

'eias.—2.a No obstante cuanto se preceptúa en 
Reglamento acomodado á la organización que 

ó menos diferencia tiene el servicio de 
P'cage en los puertos de litoral de la Península, 
Cociéndose ventajosa la libre concurrencia que 
'elüs prácticos de número existe solo en el puerto 
''bao, no sufrirá alteración dicho servicio por lo 
re8pecta á este particular, en el espresado puerto 

rrei contrario, se procurará sin lesionar derechos 
pridos, i r preparando oportunamente su organi-
^ en el resto de la Península, en el sentido de 

Ra |C0QCurrencia con las modificaciones que acon-
a Práctica seguida en el de Bilbao y en tanto 

conveniente en absoluto el libre practicage. 
LMue de Real órden espreso á V. B. para su 

Puerto de Manila. 
Los que deseen presentarse á exámen dirigirán sus 

solic:tudes al Capitán del Puerto acompañados de 
su título profesional ó cédula de inscripción y copia 
legalizada de su partida de bautismo. 

Los exámenes comprenderán las materias que se
ña l a el artículo 7.° de la mencionada Real órden. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los in
teresados. 

Manila 9 de Junio de 1886 —Fabián Montojo. 

^ • j ' ^ f i t o y el de esa Corporación de su digna 
encia.—Y de igual Real órden comunicada por 

J^ido Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su 
a y demás efectos.—Lo que traslado á V. S. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
PROPIEDADES Y ADUANAS DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Administración Central para sa
car de nuevo á concierto público la impresión y 
encuademación de 250 ejemplares de la Balanza 
Mercantil de estas Islas, correspondiente al año de 
1885, bajo el tipo de 519 pesos 95 céntimos en 
progresión descendente y con sujeción al modelo y 
pliego do condiciones que se encuentran de mani
fiesto en el negociado respectivo: se hace saber al 
público para conocimiento de los que quieran inte
resarse en dicho servicio, cuyo acto tendrá lugar en 
esta dependencia el dia 19 del actual á las diez de 
su mañana . 

Manila 8 de Junio de 1886.- P. O., Miguel 
Rodríguez Berris. 

E l dia 6 de Ju'io próximo á las diez de la m a ñ a n a , se s u b a s 
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta r^pital, que s s 
const i tuirá ea el Salón de actos públicos del edui io llamado^anti-
gua Aduana v ante la subalterna de la provi icia de Tarlac, la venta 
del terreno b a l l í o realengo denunciadop)r D. Gregorio Sor iano» 
enclavado en el sitio denominado Mababaaaba, j irisdiccion del 
pueblo y cabecera de Tarlac de dicha provincia, bajo el tipo e a 
p e g r e s i ó n ascendente de 199 pesos 7 c é n t i m o s y con estricta s u 
j e c i ó n al pliego de condiciones publicado en la <Gaceta> de esta. 
Capital n ú m . 96 de fecha 6 de Mayo ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públ icos . 

Manila 9 de Junio de 1886.—Ricardo Saavedra. t 

E l dia 6 de Julio próximo á las diez de la m a ñ a n a , se s u b a s 
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que s « 
const i tuirá en eí Salón de actos públicos del edilicio llamado a n 
tigua Aduana y ante la subalterna de la orovincia de llocos Norte, 
l á v e n l a de un terreno baldío realengo denunciado por D. S a t u r 
nino Quev«do , enclavado en el sitio d e n o m í n a l o C a «arian jur i s 
d icc ión del pueblo de Dingras de dicha provin' ia, bajo el tipo e a 
progres ión ascendente de 268 pesos 46 cént imos y con estricta 
sujeción a l nliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital n ú m . 9 i de fecha 4 de Abr i l ú l i i m o . 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por l a que 
marque el relój que existe en el Sa lón de actos púb l i cos . 

Manila 9 de Janio de 1886 Ricardo Saavedra. í 

E l dia 6 de Jul io próx imo á las diez de la m a ñ a n a , se s u 
bastara ante la Junta de Ueales \ l in>nelas de esta Capital , que 
se const i tu irá en el Sa lón de actos públ icos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la prov ncia de T a r l a c ^ 
la venta de un terreno ba ld ío realengo denuociado oor D . F r a n 
cisco L l Sevilla, enclavado en elsiiio denomina ;0 Mababioaba, j u 
r isdicc ión dei pu blo y cabecera de Tar lac de dicha provincia, 
bajo el tip > en progresión ascendente de 20 i pesos 35 cén t imos : 
y con estricta s u j e c i ó n al pliego de condiciones publicado e a l a 
«Gaceta» de esta Capital num. 95 de fecha 5 de Abri l ú l t i m o . 

L a hora para la subas'a de que se trata, se reg irá por la que 
marque el relój que existe en el Sa lón de actos públ icos . 

Manila 9 de Junio de ic86.—Ricardo Saavedra, % 

E l dia 6 de Jul io próx imo á las diez de la m a ñ m a , se s u 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esti Capital, que 
se consi i luir i en el Salón de actos públ icos del edificio l l a m a d » 
ant igui Aduana, y ante la subalterna de la piovincia de T a r l a c , 
la veuta de un terreno baldío r.;a!eogo denun iido por D. J o s é 
Robles, enclavado en el 'itio denominado Mababa abi j u r i s d i c 
c i ó n del pueblo y cabecera de Tar lac de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 204 pesos 30 c é n t i m o s y coa 
estri-ta sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital n ú m . 98 de fecha 8 de Abri l ú l t imo . 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el s a l ó n de actos públ icos . 

Mani la 9 de Junio de 1886.—Ricardo Saavedra. t i 

E l dia 6 de Julio p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , se su
bastará ante la J u n t i de Reales Almonedas de esta Capital , q u a 
se const i tu irá en el Salón de actos p ú b l i c o s del edilicio llamado a n 
tigua Aduana y ante las subalterna de la provincia de la Union, el 
servicio del arriendo por un trienio de la renta de los fumaderos 
de anfión de dicha provincia, con estricta sujec ión al pliego de 
coedicioues que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se trata, se reg irá por la que 
marque el relój que existe e n el Sa lón de actos p ú b l i c o s . 

Manila 2 de Junio de l88(j.—Ricardo S i a v e d n . 
•"V • 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales j u r í d i c o - administrativcis que formet 

esta A d m i n i s t r a c i ó n Central para sacar á subasta s i m u l t á n e a axtíe 
l a J u n t a de Reales Almonedas de esta Capital, y l a subal te rna 
de l a U n i o n el a r r iendo de los fumaderos de anfión en l a p r o v i n c i a 
de referencia redactado con arreglo d ios disposiciones vigentes p a r a 
l a c o n t r a t a c i ó n de servicios púb l i cos . 

Obligaciones de l a Hacienda . 
1.a L a Hacienda arrienda en públ ica almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

y.a L a duración de la contrata será de tres a ñ o s , que enh-
pezarán á contarse desde el dia en que se notifiqoe al contra
tista la aprobac ión por el Encino. Señor intendente general de 
Hacienda de la escritura de ob l igac ión y fi-nza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata h u 
biere terminado, s i á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la poses ión del nuevo contra 
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci 
miento de la anterior, 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de tres mil cuatrocientos cincuenta pesos. 

4. a E l Resguardo general de Hacienda prestará k los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecuc ión del contrabando del expresado a r t í c u l o . 

5. a E n el caso de disponer S. M. la s u p r e s i ó n de esta Renta , 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arr iendo, 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipacioa. 

06%ac»ones del Cont ra t i s ta . 
6. a Introduciren la I'esoreria Central ó en la A d m i n i s t r a c i ó n da 

Hacienda pública de la provincia de la Union por meses ant ic ipa
dos de año el importe de la contrata. E l primer ingreso t e n d r á 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 p ^ del importe total del servicio, prestada en metá l i co é 
en valores autorizados a l efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista a l oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, q u e d a r á obligado dicho contratista á reponerla in^ 
mediatamente, y si as i no lo verificase, sufrirá la mulla de veinte 
pesos por cada dia de d i l a c i ó n , pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el articulo 5.o del Rea l decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no t endrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades p ú b l i c a s 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se la. 
admit irá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 
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10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consu 
« o de los fumaderos á su cargo, lo a lmacenará en los depós i tos 
que para el efecto tiene destitiados la Adminis trac ión de Aduana . 

11. E l contratista quedará obligado á pagar ios derechos é 
Impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

1*2. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
áe su Administrador una guia que esprese' la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda púb l i ca d é l a Provincia 
ea que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
c i ó n del efecto y espedir la correspondiente tornaguía . 

13. Para la persecuc ión del contrabando de dicha droga, 
m a n t e n d r á el contratista á su costa el número de comisionados 

3ue sean necesarios, los cuales d e b e r á n tener el nombramiento 
e la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.0 j 

c inco sellos de derechos de firma de á peso. 
14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 

l l evarán una divisa en la forma que determinará su respectiva 
t í t u l o , para que sean reconocidos como tales coa arreglo á lo 
pispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
•de 1850. 

15. E n la persecuc ión del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten s in justa causa á ios ve
cinos, pues de lo contrario se les i m p o n d r á el castigo á que 
« e hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se e s t a b l é z c a n l o s funaleros , 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
o c u r r i r por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Admin i s trac ión Central de Reo-
tas y Propiedades por conducto de la A d m i n i s t r a c i ó n de H a c i e n 
da públ ica de la rrovincia de la Union, el sitio ó sitios donde esta
blezca los fumaderos de los puetilosde la misma, designando el 
n ú m e r o d é l a casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permit irá ei contratista la entrada en los fumaderos 
é ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibic ión de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los misinos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscr ipc ión siguiente: Fumade-
jro públ ico de Opio, n ú m . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
m i n i s t r a c i ó n Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contralista realice los subarriendos solicitará 
lo» correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
n i s trac ión de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
aubarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
panel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
« n parte alguna que no sean en los establecimientos destinadoi 
¿ este fin, quedando encardadas las autoridades locales, del exacto 

' cumplimiento de este articulo. 
23. Serán de cuenta del rematante los gastos que ?e i rro 

guen en la estension de la escritura, cpe dentro de los diez dial 
h á b i l e s siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
as i como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Admin i s trac ión Central para los efectos 
que procedan. 

24. S i el contratista falleciese antes d é l a terminac ión de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen cont inuarán 
el servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d 
m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar esta contrata, no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obl i -

f ado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
e este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 

próroga pueda esceder de seis meses del t é r m i n o natural . 
Responsabilidades que contrae el rematante. 

26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 
escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del t é r m i n o fijado en la c o n d i c i ó n "22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
c larac ión tenga lugar, se celebrará un nuevo retvate bajo iguales 
condiciones, pagando el orimer rematante la diferencia del pri
mero a l segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

S i la garantía no alcanzase a cubr ir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes basta cubrir el importe proba

ble de ellos. 
S i en el nuevo remate no se presentase propos i c ión alguna 

admisible, se hará el servicio por A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio 
d e l primer rematante. 

Obligaciones generales de la L e y . 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Deoós i los ó Deposi-
iaria de Hacienda pública de la provincia de la Union, !a cantidad 
de ciento setenta y dos pesos cincuenta cent., cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirs? el documento que lo justifique á la propos ic ión . 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domicil iado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitsdores presentarán al Sr . Presidente de la Junta 
sos respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre la corres
pondiente a s ignac ión personal. 

30. A l pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e el documento de 
d e p ó s i t o de que habla la condic ión 26. 

31. No se admitirá propos ic ión alguna que altere ó modifique 
«1 presente pliego de condiciones á e x c e p c i ó n de! art ículo 3.o 
que es el del tipo en progres ión ascendente. 

32. No se a d m i t i r á n después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la vis 
gubernativa al Exorno. Sr. Intendente que es la Autoridad S u 
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta re«oloc ion al Tribunal contencioso-administrativa. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la apl icación 
eporiuna, el documento de depósito para licitar, el tual no se 
cance lará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general, 
l o s d e m á s documeiitos de depósi to serán devueltos sin demora 
i los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 

hasta que se reciba el espediente de la que s i m u l t a n é a m e t e deben 
celebrarse en la provincia de la Union, á cuyo espediente se unirá el 
acta levantada, firmada por todos los Señores que componen la Junta. 

35. S i por cualquier motivo intentára el contratista la resci
s i ó n del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpl i 
miento de las coligaciones contraidas, pero si ésta resc i s ión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los licitadorei 
y el contratista que esta se acordará con las iodemnizacionei 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, d e s p u é s que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato á presentar por conducto 
de la Admin i s t rac ión Central de Estancadas un pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno, para la estension del titulo que le corres
ponde. 

37. S i resultasen empatadas dos ó más proposiciones que sean 
las m á s ventajosas, se abrirá l ic i tac ión verbal por un corto t é r 
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. E n el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

No se admit irá pliego alguno s in que el Sr . Escr ibano da 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españo les ó es-
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje
c ión á lo que determina el caso 5 . 0 del art. 3 . 0 del Regla
mento de cédulas personales de 3o de Junio de 1884 y decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre s i 
guiente. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—El Administrador Centra! .—P. S., 
• Florentino Montejo. 

M O D E L O D E P K O P O S I C I O N . 
Excmo. Sr . Presidente de l a Jun ta de Reales Almonedas. 

i D . vecino de 
I ofrece tomar á su cargo por t é r m i n o de tres s ñ o s el arriendo 
| de los fumaderos de anfión de la provincia de la Union por la can-
| tidad de 

pesos cént imos , y con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado ei documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de Depósi tos la cantidad de 

pesos c é n t i m o s importe del 5 por 
i ciento que expresa la c o n d i c i ó n 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
E s copia, R . Saavedra. 2 

SECRETARIA. DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB L A DIRECCION GRNERAL D E ADMINISTRACION C I V I L . 
Por d i spos ic ión de la Direcc ión general de Administración Civi l , 

se sacará á subasta púb ica con perjuici» del rematante chino 
Lao-Sama el arr endo del arbitrio de sello y resello de pesas y 
medidas del segundo grupo de la provincia de Tarlac, bajo el tipo 
en progres ión ascendente de 137o'85) pesos anuales y coa enlera 
s u j e c i ó n al pliego de condiciones publicado en la •Gaceta> n ú 
mero 173 del dia 20 de Diciembre de 1883. E l atto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direcc ión que 
se reunirá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones. (Intramuros de esta Ciudad) y en la s u 
balterna de dicha provincia el dia 7 de Julio próximo£las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentir sus proposiciones extendidas en papel del sello 3 o acom
pañando , precisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Mani a 7 de Junio de ¡ 8 8 6 . — E n r i q u e Barrera y Caldés. 1 

Por disposic ión de la Dirección general de Administración Civil , 
se sacará á subasta públ ica con perjuicio del rematante D. N'lal lo 
de la Cruz, el arriendo del arbitrio del impuesto de carruages, 
carros y cabillos de la provinch de Tarlac , bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de 1481'33 pesos anuales y con entera sujec ión 
al pliego de condiciones publicado en la •(lacela> n ú m e r o 98 del dia 
20 de Abril de 1885. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la espresada Dirección que se reunirá en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la Plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 7 de Julio próximo las diez en punto de su mañana. Los 
que deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
exiendid is-en p?pel de sello 3.o acompañando precisamente por se
parado el documento de garantía corresp ndiente. 

Manila 7 de Junio de 1886.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

es. 
Don Raymundo Puig y Duran, Juez de primera instancia 

del distrito de Binondo. 
Por e l presente cito, Hamo y emplazo al procesado 

ausente Bartolomé Toebo, indio, soltero, natural de Molo 
provincia de Masbate Ticao, vecino de este arrabal, de 
veinte años de edad, de oficio marinero é hijo de San
tiago y de Vicenta Pareja, para que dentro del término 
de treinta días, desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado para ser notificado del auto de proceder recaído 
en la causa núm. 6038 que se le sigue por hurto, pues 
de hacerlo así Je oiré y administra!é justicia y en caso 
contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía. 

Díído en Binondo á 5 de Junio de 1886.—Raymundo 
Puig.—Por mandado de su Sría., Bernardo Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Abrahan Esguerra, casado, natural y vecino del pueblo 
de Taytay distrito de Morong, yerno de un nombrado 
Dayon del mismo pueblo de Tuytay, para que por el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación de 
este edicto, se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia, á responder los cargos que le resultan 
contra é l de la causa núm. 6025 que se sigue en este 
Juzgado por hurto, apercibido que de no hacerlo se sus
tanciará la misma en su ausencia y rebeldía, parándole 
ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo 1.° de Jonio de 1 8 8 6 . = R a y m u Q d o 
Puig. = Por mandado de su Sria., Gonzalo Reyes. 

Por el presento cito, llamo y emplazo al procesado 
senté Roberto López, de diez y siete años de edad 
tural de San Fabián de la provincia de Pangasinan 
tero, hijo de Rosendo y de Catalina Corpus, no tiene 
cío ni cédula personal, no está empadronado en nii 
pueblo, de oficio doméstico, de estatura b a j a , cuerpo 
guiar, cara redonda, color moreno, frente estrecha, p 
ojos y cejas negros, barba lampiña, nariz chata, con 
rios lunares en la cara, para que dentro del término 
treinta dias, contados desde esta fecha, ee presente 
este Juzgado para ampliar su indagatoria en la c, 
núm. 5976 que se signe contra el mismo y otro en 
cho Juzgado por estafa, pues de hacerlo así le oiré j 
ministraré justicia y en caso contrario sustanciaré dJ 
causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Binondo á 7 de Junio de 1886.—Rayamj 
Puig.=Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 

Ea virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
tancia de Binondo, recaída en la causa núm. 5979 
tra Román Benito y otro sobre fuga é infidelidad e 
custodia de presos, se cita y emplaza por medio d 
<Gaceta> de esta Capital á la testigo nombrada Isií 
Torres, vecina de este arrabal, para que en el términi 
nueve dias contados desde la inserción de la presj 
citación en dicho periódico, comparezca en el Juzga 
referido distrito, á fin de prestar declaración en la mdie 
causa. 

Binondo 7 de Junio de 1886.—Gonzalo Reyes. 

En virtud de providencia del Sr. Juez de Ia instanoii 
distrito de Binondo, recaída en las diligencias que se ini 
yen sobre malos tratos, se cita y emplaza por medio 
<Gaceta> de esta Capital, al chino Vy-Chiecgsi, veciuij 
la calle del Rosirio núm. 16, para que en el tériiunn 
nueve dias, contados desde la inserción de la presentí 
tacion en dicho periódico, comparezca ea el Juzgad 
referido distrito, á fin de prestar declaración en las i 
cadas diligencias. 

Binondo 7 de Junio de 1886.=Gonzalo Reyes. 

Don Francisco Pérez Martínez, Teniente de la sesta C 
pañía del Regimiento de Infantería España núm. 
Fiscal de una sumaria. 
Habiendo ausentado de esta plaza el soldado d 

primera compañía de este Regimiento Jacinto G. A 
Pacuel al que me hallo instruyendo sumaria por el 
de primera deserción. Usando de las faoultndes que 
estos casos conceden las Reales ordenanzas á los ofici 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo al 
ferido soldado, para que en el término de treinta dii 
contar de la fecha de la publicación de este primer e 
se presente á dar los descargos que tuviere, señalái 
para su presentación la guardia de prevención del 
del Fortín, á donde se aloja su Regimiento, y sí" 
verificase dentro del término señalado se le seguM 
causa y sentenciará en rebeldí*. 

Manila 2 de Junio de 1886.=-El Teniente l i 
Francisco Pérez. 

Don Juan Alcalde y Carramiñ^na, Teniente de la 
Compañía del Regimiento Infantería Joló núm, 6, 
En uso de las facultades que las Ordenanzas geníi 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la sum 
instruida contra el soldado sustituto del Regimientol 
Vito Cruz, por el delito de deserción y robo de albj 
dinero en la cesa del Alférez del mismo Cuerpo ü. 
rique Velasco, por el presente primer edicto, cito, ü 
y emplazo al referido soldado, para que en el tér 
treinta dias, comparezca en la guardia de preveacioii 
Regimiento situada en el cuartel de Meisic de estftl 
pital á responder á los cargos que ea dicha sumarj 
resultan: pues de no verificarlo, se le seguirá la canf! 
rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra c 
tente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicia! 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará ea la 
ceta oficial». 

Dado en Manila á 27 de Mayo de 1886 —Juan 
calde. 

Don Antonio Montuno Alemany, Teniente Coronel 
duado Comandante Jefe del 2.° distrito del primer 
ció de la Guardia Civil y Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas genel 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de l f l " 
instruida contra el Alférez D. Urbano Alvarez y 
guardias mas, por el delito de lesiones inferidas » 
sanos, por el presente primer edicto, cito, llamo J, 
pUzo al guardia de segunda clase que fué de este K 
Domingo Tagaroma, para que en el término de ^ 
dias, comparezca en esta oficina á fin de poderle f8! 
indagatoria, pues de no verificarlo se le juzgará 6 
beldia. , . i 

Y para que este edicto tenga la debida public1,1,| 
insertará en la «Gaceta oficiah de Manila. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna a 3 de J0¡1 
1886.—Antonio Montuno. 

Imprenta de Amigos del País calle Real n ú m . 1 


